
 

 

 

 

PUBLICACIÓN TERNA DEFINITIVA POSTERIOR A LA ETAPA DE RECLAMACIONES DE 

RESULTADOS DEFINITIVOS 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CONFORMAR LA TERNA PARA LA ELECCIÓN POR PARTE 

DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO PARA OCUPAR EL CARGO DE ASESOR CÓDIGO 

1020 GRADO 07 EN LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN. 

 

En Manizales, Caldas, a los seis (06) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025), y en cumplimiento de 

lo dispuesto en la Resolución No. F1 0239 del 13 de junio de 2025 mediante la cual se convocó públicamente a 

todas las personas interesadas en integrar la terna para la elección del Asesor, código 1020 grado 07 de la Oficina 

Asesora de Control Interno de Gestión, la OFICINA DE GESTIÓN HUMANA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CALDAS presenta oficialmente la terna de candidatos que será sometida a elección por parte del Consejo Superior 

Universitario, conforme a lo establecido, así:  

 

De conformidad con el cronograma establecido en el marco de la convocatoria, se otorgó el plazo 

correspondiente para la presentación de reclamaciones, y se procedió a la verificación de los puntajes 

asignados, conforme a lo previsto. 

 

La Oficina de Gestión Humana de la Universidad de Caldas, en ejercicio de una actuación administrativa 

justa, objetiva y transparente, realizó el análisis detallado de cada una de las reclamaciones presentadas. 

Como resultado, modificó la lista de puntajes definitivos, ascendiendo en la clasificación un aspirante 

cuyos argumentos fueron debidamente aceptados, y ratificando los puntajes obtenidos por los otros tres 

(3) aspirantes. 

 

Adicionalmente, el día 05 de agosto de 2025, se recibió vía correo electrónico la renuncia formal del 

aspirante que ocupaba el tercer lugar en la lista definitiva de la convocatoria. 

 

En cumplimiento del cronograma establecido, se procede a la publicación de la lista definitiva para la 

conformación de la terna para la elección del Asesor, código 1020 grado 07 de la Oficina Asesora de Control 

Interno de Gestión por parte del Consejo Superior:  

 

 

TOTAL DE 

ASPIRANTES 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

ADMITIDO 

1 68289684 82,42 

2 10270121 77,40 

3 72046031 70,46 

 

 

 
 

ANDREA MARCELA VALENCIA QUINTERO 

Jefe Oficina de Gestión Humana 

 
Proyectó:  Luz Marina Álvarez Zambrano- Profesional Universitario 

Carolina Torres Montoya - - Profesional Universitario 

Revisó:  Diana Marcela Moncada – Profesional Universitario  

 


